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CABILDO INSULAR DE LA PALMA 

Servicio de Recursos Humanos

ANUNCIO
4046	 179827

 
 

EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA 
SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 

 
A N U N C I O 

 
Expediente nº 54/2025/RH-CONV. 
 
PROVINCIA: Santa Cruz de Tenerife 
CORPORACIÓN: Excmo. Cabildo Insular de La Palma 
  
El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de La Palma,  en Sesión celebrada el pasado 
día 5 de septiembre de 2025 en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 127 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, así como el artículo 41.1 g) del Reglamento 
Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, adoptó, 
entre otros, el siguiente acuerdo relativo a la aprobación de las BASES ESPECÍFICAS REGULADORAS 
QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONFIGURACIÓN DE UNA LISTA DE 
RESERVA SUPLETORIA Y COMPLEMENTARIA A LA LISTA DE RESERVA VIGENTE PARA 
CONTRATACIONES TEMPORALES DE PERSONAL LABORAL Y/O NOMBRAMIENTO DE 
PERSONAL FUNCIONARIO INTERINO CON LA CATEGORÍA DE AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL, cuyo texto es del siguiente tenor literal: 

PRIMERO.- Aprobar las “BASES ESPECÍFICAS REGULADORAS QUE HAN DE 
REGIR LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONFIGURACIÓN DE UNA LISTA DE 
RESERVA SUPLETORIA Y COMPLEMENTARIA A LA LISTA DE RESERVA VIGENTE PARA 
CONTRATACIONES TEMPORALES DE PERSONAL LABORAL Y/O NOMBRAMIENTO DE 
PERSONAL FUNCIONARIO INTERINO CON LA CATEGORÍA DE AUXILIAR DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL”, cuyo texto es del siguiente tenor literal: 
 
“BASES ESPECÍFICAS REGULADORAS QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA 
PÚBLICA PARA LA CONFIGURACIÓN DE UNA LISTA DE RESERVA SUPLETORIA Y 
COMPLEMENTARIA A LA LISTA DE RESERVA VIGENTE PARA CONTRATACIONES 
TEMPORALES DE PERSONAL LABORAL Y/O NOMBRAMIENTO DE PERSONAL 
FUNCIONARIO INTERINO CON LA CATEGORÍA DE AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL”. 
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ADMINISTRACIÓN GENERAL”, cuyo texto es del siguiente tenor literal: 
 
“BASES ESPECÍFICAS REGULADORAS QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA 
PÚBLICA PARA LA CONFIGURACIÓN DE UNA LISTA DE RESERVA SUPLETORIA Y 
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PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
 
Constituye el objeto de las presentes Bases la constitución de una lista de reserva supletoria y 
complementaria a la lista de reserva específica vigente, por el sistema de oposición,  para la contratación 
de personal laboral temporal y/o nombramiento de personal funcionario interino con categoría de 
AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, cuando existan razones de urgente e inaplazable 
necesidad de dar cobertura a puestos de trabajo y dentro de todos los supuestos legalmente previstos. 
 
El sistema de selección será el de oposición, de conformidad con lo dispuesto en el art. 61 del Texto 
Refundido el Estatuto Básico del Empleado Público, garantizando el cumplimiento de los principios de 
igualdad, mérito y capacidad, obligaciones determinadas en el artículo 103.1 de la Constitución (en 
adelante CE). 
 
De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medida de comunicación de las 
publicaciones que se deriven de los actos integrantes en este procedimiento selectivo, la exposición en 
portal Web https://cabildodelapalma.convoca.online y en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de 
esta Corporación https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/ 
 
 
SEGUNDA.- REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS/AS ASPIRANTES 
 
Para poder participar en las pruebas selectivas será necesario reunir los siguientes requisitos: 
 
2.1 Nacionalidad e identificación. 
 

a)  DNI  o Pasaporte para los nacionales españoles. 
 

También podrán participar, en igualdad de condiciones que los españoles, a excepción de aquellos que 
directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder público o en la salvaguardia 
de los intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas y deberán aportar: 

 
b) Pasaporte y tarjeta de residente en caso de los nacionales de los Estados Miembros de la Unión 

Europea. 
 

c) Pasaporte y tarjeta de residencia de familiar comunitario en el caso de  cónyuge de  
españoles/as y de nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, cualquiera que 
sea su nacionalidad, siempre que no estén separados/as de derecho, sus descendientes y los de 
su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, que sean menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad dependientes. 
 

d) Pasaporte y tarjeta de residencia de las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que 
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
 

e) Pasaporte y tarjeta de residencia de los/as extranjeros/as con residencia legal en España, que 
no se encuentran incluidos/as en los apartados anteriores. 
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En el caso de las personas que no posean la nacionalidad española y procedan de países que no tengan 
el español como lengua oficial, deberán poseer un conocimiento del castellano adecuado para el 
desarrollo de sus funciones. 
 
2.2 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas correspondientes al Cuerpo, Escala y 
Especialidad objeto de la correspondiente convocatoria. 
 
2.3 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
 
2.4 No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala del personal funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos, el acceso al empleo público. 
 
2.5 Estar en posesión del Graduado Escolar, FP 1, ESO, o equivalente, o en condiciones de obtenerlo 
en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes. En el caso de que se alegue título 
equivalente deberá acreditarse su equivalencia mediante certificado expedido por el órgano competente. 
 
En el caso de titulaciones obtenidas fuera de España deberá estarse en posesión de la credencial que 
acredite su homologación. Respecto al requisito de homologación, la correspondiente credencial deberá 
haber sido concedida y expedida como máximo el día de finalización de presentación de solicitudes para 
participar en el proceso selectivo de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 889/2022, de 18 de 
octubre, por el que se establecen las condiciones y los procedimientos de homologación, de declaración 
de equivalencia y de convalidación de enseñanzas universitarias de sistemas educativos extranjeros y por 
el que se regula el procedimiento para establecer la correspondencia al nivel del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior de los títulos universitarios oficiales pertenecientes a 
ordenaciones académicas anteriores. Igualmente el reconocimiento de la cualificación profesional de 
títulos en aplicación de la normativa de la Unión Europea, deberá haberse obtenido como máximo el día 
de finalización de presentación de solicitudes para participar en el proceso selectivo. 
 
Igualmente el reconocimiento de la cualificación profesional de títulos en aplicación de la normativa de la 
Unión Europea, deberá haberse obtenido o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine 
el plazo de presentación de solicitudes para participar en el proceso selectivo. 
 
2.6 Requisitos específicos para personas con discapacidad. 
 
Los/as aspirantes afectados/as por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, que tengan reconocido 
un grado de discapacidad igual o superior al 33%, serán admitidos/as en igualdad de condiciones que 
los/as demás aspirantes, siempre que tales limitaciones no sean incompatibles con el desempeño de las 
tareas o funciones de la plaza convocada, de conformidad con el Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el 
que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público, a la provisión de puestos de 
trabajo y a la formación en la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. Las 
personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, deberán presentar, además, la documentación 
que se establece, a continuación: 
 
Certificación de reconocimiento de grado de discapacidad, donde se especificará respecto de la persona 
aspirante lo siguiente: 
 

a) Que tienen capacidad funcional para el ejercicio de las funciones y las tareas correspondientes a 
la plaza a la que aspira. 
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un grado de discapacidad igual o superior al 33%, serán admitidos/as en igualdad de condiciones que 
los/as demás aspirantes, siempre que tales limitaciones no sean incompatibles con el desempeño de las 
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a) Que tienen capacidad funcional para el ejercicio de las funciones y las tareas correspondientes a 
la plaza a la que aspira. 
 

b) Qué adaptaciones de tiempo y medios necesita para la realización de los ejercicios y para el 
posterior desempeño del puesto de trabajo. También se podrá acreditar en la forma que 
establece el artículo 2 del Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por el que se determina la 
consideración de persona con discapacidad a los efectos de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, 
de Igualdad de Oportunidades, no Discriminación y Accesibilidad Universal de las Personas con 
Discapacidad. 

 
De no ser posible la presentación de dicha certificación dentro del plazo de presentación de solicitudes, 
deberá aportar el justificante de haberla solicitado; en este caso, tendrán que aportar dicho certificado 
dentro del plazo de subsanación del listado provisional de admitidos y excluidos. 
 
Todos los requisitos enumerados, con carácter general y específico, así como toda la documentación que 
se presente por parte de los/as aspirantes a lo largo de este proceso selectivo, deberán poseerse a fecha 
del día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse hasta el momento de 
contratación/nombramiento. 
 
Debe tenerse en cuenta que toda la documentación que se presente para poder concurrir deberá estar 
traducida al castellano por intérprete oficial, o en caso de Administraciones pertenecientes a 
Comunidades Autónomas españolas con lengua propia, debidamente traducida al castellano por la 
Administración que la emite. No podrán ser admitidos los documentos que se presenten de otro modo 
que no sea el reseñado. 
 
 
TERCERA.- PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS 
 
3.1 Solicitud de participación y documentos que han de acompañarse a la misma 
 
La admisión de solicitudes se tramitará exclusivamente de forma telemática a través de internet, en la 
plataforma de convocatorias del Excmo. Cabildo Insular de La Palma  
https://cabildodelapalma.convoca.online  aportando la documentación acreditativa siguiente: 
 

a) Solicitud de participación a cumplimentar de forma telemática donde se declara 
responsablemente que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria. En 
la referida declaración responsable el/la interesado/a deberá asumir que, en caso de que se 
compruebe que no se reunían los requisitos para tomar parte en el proceso selectivo, quedará 
automáticamente excluido/a del mismo. 
 

b) Documentación acreditativa de la Nacionalidad e identificación a la que se refiere el apartado 
2.1, de la Base Segunda.   
 

c) Documentación acreditativa de la titulación académica oficial o equivalente a la que se refiere el 
apartado 2.5, de la Base Segunda.   
 
Los sistemas de identificación y firma admitidos para realizar la inscripción serán los que 
determine el servicio de inscripción: DNIe/Certificado electrónico, Cl@ve Permanente y Cl@ve 
Ocasional (Cl@ve Pin). 
 
Con la presentación de la solicitud de participación la persona firmante AUTORIZA al Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma a consultar y/o comprobar los datos que se citan a continuación a 
través de las plataformas de intermediación de datos de las Administraciones correspondientes, 
y en cuya virtud, deba pronunciarse la resolución del procedimiento. 

 
o Datos de Identidad (DNI, NIE). 
o Titulación Académica. 
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Si realizada la consulta telemática, en el momento que proceda, el resultado fuera insatisfactorio 
o infructuoso se requerirá excepcionalmente a la persona aspirante para la aportación de la 
documentación en el plazo de subsanación de la lista provisional. 
 
Si la persona solicitante no desea autorizar la consulta telemática de todos o algunos de los 
datos anteriormente relacionados, deberá marcar expresamente en la solicitud los datos cuya 
consulta NO autoriza debiendo respecto de éstos aportar, junto con la solicitud, la 
documentación acreditativa de los citados datos. 

 
d) Documentación acreditativa de los requisitos específicos para personas con discapacidad a la 

que se refiere el apartado 2.6, de la Base Segunda. 
 

e) Resguardo del abono de las tasas correspondientes a los derechos de examen o acreditación de 
la exención. 
 
La presentación de solicitudes de participación por cualquier otro medio indicado en esta base se 
tendrá por no presentada. 

I. Formas y lugar de pago. 
 
Los derechos de examen serán de  CATORCE EUROS (14 €), conforme a la Ordenanza Fiscal nº 10 
Reguladora de la tasa por derechos de inscripción por participación en los procesos selectivos del Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma aprobada por el pleno de este Excmo. Cabildo Insular de La Palma, en 
sesión ordinaria de fecha 13 de abril de 2005 (B.O.P de Santa Cruz de Tenerife, nº 178, de 2 de 
noviembre de 2005), modificada por acuerdo plenario de fecha 5 de febrero de 2010 (B.O.P de Santa 
Cruz de Tenerife, nº 75, de 16 de abril de 2010). 
 
 
El importe se hará efectivo mediante las siguientes formas de pago: 
 

- En la Entidad Bancaria Caixabank se podrá realizar el pago de las tasas haciendo uso del 
Código de Barras o el Número de Entidad que aparece seguidamente a través de los siguientes 
canales: 

 
 
 
0471235 – TASAS EXÁMENES CABILDO LA PALMA 
 
 
 

• Las 24 horas del día por cualquiera de los cajeros automáticos de Caixabank, con tarjeta de 
Caixabank o de otras Entidades Financieras, tanto de débito como de crédito. 

• Las 24 horas del día a través de “La Línea Abierta”, si es cliente de Caixabank, haciendo uso de 
“Pago a Terceros” (Cuentas -----Transferencia y traspasos ----- Pago a Terceros). 

• En las ventanillas de Caixabank en su horario habitual. 
 

- Desde otras Entidades distintas a Caixabank por transferencia bancaria en el número de cuenta 
de la entidad Caixabank: IBAN ES81 2100 9169 0622 0017 9569 haciendo constar el nombre y 
apellidos, así como número de identificación del/la aspirante DNI, NIE o número de pasaporte o 
de los documentos acreditativos de la nacionalidad establecidos en las bases. 

 
EN EL DOCUMENTO DE INGRESO, DEBE FIGURAR CLARAMENTE EL NOMBRE, APELLIDOS Y 
DOCUMENTO QUE IDENTIFIQUE A LA PERSONA ASPIRANTE, ASÍ COMO A LA CONVOCATORIA A 
LA QUE SE PRESENTA. Se debe adjuntar el justificante de dicho ingreso en el momento de la 
solicitud de participación a cumplimentar de forma telemática. 
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que se refiere el apartado 2.6, de la Base Segunda. 
 

e) Resguardo del abono de las tasas correspondientes a los derechos de examen o acreditación de 
la exención. 
 
La presentación de solicitudes de participación por cualquier otro medio indicado en esta base se 
tendrá por no presentada. 

I. Formas y lugar de pago. 
 
Los derechos de examen serán de  CATORCE EUROS (14 €), conforme a la Ordenanza Fiscal nº 10 
Reguladora de la tasa por derechos de inscripción por participación en los procesos selectivos del Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma aprobada por el pleno de este Excmo. Cabildo Insular de La Palma, en 
sesión ordinaria de fecha 13 de abril de 2005 (B.O.P de Santa Cruz de Tenerife, nº 178, de 2 de 
noviembre de 2005), modificada por acuerdo plenario de fecha 5 de febrero de 2010 (B.O.P de Santa 
Cruz de Tenerife, nº 75, de 16 de abril de 2010). 
 
 
El importe se hará efectivo mediante las siguientes formas de pago: 
 

- En la Entidad Bancaria Caixabank se podrá realizar el pago de las tasas haciendo uso del 
Código de Barras o el Número de Entidad que aparece seguidamente a través de los siguientes 
canales: 

 
 
 
0471235 – TASAS EXÁMENES CABILDO LA PALMA 
 
 
 

• Las 24 horas del día por cualquiera de los cajeros automáticos de Caixabank, con tarjeta de 
Caixabank o de otras Entidades Financieras, tanto de débito como de crédito. 

• Las 24 horas del día a través de “La Línea Abierta”, si es cliente de Caixabank, haciendo uso de 
“Pago a Terceros” (Cuentas -----Transferencia y traspasos ----- Pago a Terceros). 

• En las ventanillas de Caixabank en su horario habitual. 
 

- Desde otras Entidades distintas a Caixabank por transferencia bancaria en el número de cuenta 
de la entidad Caixabank: IBAN ES81 2100 9169 0622 0017 9569 haciendo constar el nombre y 
apellidos, así como número de identificación del/la aspirante DNI, NIE o número de pasaporte o 
de los documentos acreditativos de la nacionalidad establecidos en las bases. 

 
EN EL DOCUMENTO DE INGRESO, DEBE FIGURAR CLARAMENTE EL NOMBRE, APELLIDOS Y 
DOCUMENTO QUE IDENTIFIQUE A LA PERSONA ASPIRANTE, ASÍ COMO A LA CONVOCATORIA A 
LA QUE SE PRESENTA. Se debe adjuntar el justificante de dicho ingreso en el momento de la 
solicitud de participación a cumplimentar de forma telemática. 

 
La falta de pago de los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante, sin 
considerarse subsanable el mencionado requisito. 
 
Se considerará subsanable el abono del importe incorrecto de las tasas correspondientes a los derechos 
de examen. No obstante, si la persona interesada no subsanare este requisito en el plazo habilitado al 
efecto, no procederá la devolución de las cantidades inicialmente depositadas. 
 
La exclusión en la lista de admitidos no da el derecho a la devolución de las cantidades depositadas, 
considerando como causa de exclusión en el procedimiento, el no abono del importe correspondiente. 
 
No se procederá a la devolución de la tasa por los derechos de examen en los supuestos de exclusión de 
las pruebas selectivas por causa imputable al interesado, incluso en el caso de realizar el abono de forma 
extemporánea. 
 
En ningún caso, la presentación y pago en la entidad colaboradora supondrá la sustitución de 
presentación en tiempo y forma de la solicitud de participación en la respectiva convocatoria. 

II. Exenciones. 
Quedarán exentas del pago de las tasas o derechos de examen, las personas que se encuentren en 
alguno de los siguientes casos, siendo necesaria su acreditación en el plazo de presentación de 
instancias: 
 

a) Personas con discapacidad física, psíquica o sensorial igual o superior al 33% aportando los 
certificados a que se hace referencia en la Base Segunda, apartado 6, que regula la 
convocatoria. 
 

b) Demandantes de empleo en las circunstancias descritas en este punto. Quienes figuren como 
demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la 
convocatoria a las pruebas selectivas en las que soliciten su participación. Serán requisitos para 
el disfrute de la exención, que en el plazo de que se trate no hubieren rechazado oferta de 
empleo adecuado ni se hubiere negado a participar salvo causa justificada, en acciones de 
promoción, formación o reconversión profesional, que se acreditará mediante certificación y/o 
informe de inscripción o rechazo que expedirán las oficinas de los Servicios Públicos de Empleo, 
y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo 
interprofesional, cuya acreditación se realizará mediante declaración jurada o promesa escrita de 
el/la solicitante de que carece de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo 
interprofesional. Ambos documentos se deberán acompañar a la solicitud, dentro del plazo de 
presentación de instancias, o en su caso, en el plazo de subsanación de solicitudes. 
 

c) Familia numerosa. Quienes sean miembros de familia numerosa y tengan reconocida tal 
condición, la cual se acreditará mediante el título oficial expedido por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma. 

 
Los/as aspirantes exentos de pago deben acreditar el derecho a la exención del mismo, de acuerdo con 
lo establecido en las bases, pues resulta necesaria la acreditación de la exención para ser admitido/a en 
el proceso selectivo, objeto de la convocatoria. 

 
3.2 Plazo de presentación de solicitudes 
El plazo de presentación de las solicitudes de participación en el procedimiento selectivo, será de DIEZ 
(10) DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.  
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A tal fin, el texto íntegro de la convocatoria que ha de regir el proceso selectivo se insertará en  la 
plataforma de convocatorias del Excmo. Cabildo Insular de La Palma 
https:///cabildodelapalma.convoca.online y en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica  del Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma  https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/  
 
A partir de esta primera publicación, todas las restantes publicaciones referidas a la presente 
convocatoria se llevarán a cabo en  la plataforma de convocatorias del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma https:///cabildodelapalma.convoca.online y en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica  del 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/ 
 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante. 
 
Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud podrán subsanarse 
en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 
 
CUARTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES 
 
4.1 Relación provisional de aspirantes 
 
Concluido el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal dictará 
Resolución, en el plazo máximo de (1) UN MES aprobando la relación provisional de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, especificando con respecto a estos/as últimos/as la causa de exclusión que 
será publicada en la plataforma de convocatorias del Cabildo Insular de La Palma  
https:///cabildodelapalma.convoca.online y en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de la sede 
electrónica  del Excmo. Cabildo Insular de La Palma https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/ que 
contendrá la relación nominal de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, e indicación, en su caso, de la 
causa de exclusión,  con sus correspondientes números de identificación del documento nacional de 
identidad (D.N.I), número de identificación de extranjero (N.I.E.) o número de Pasaporte o de tarjeta de 
residente, encriptados e indicación de la/s causa/s de exclusión  otorgando a los/las aspirantes un plazo 
de DIEZ DÍAS HÁBILES, a contar desde el día siguiente a la publicación, para subsanar defectos. 
 
La persona interesada podrá subsanar el defecto subsanable mediante escrito de alegaciones en formato 
PDF, que deberá redactarse en castellano, acompañado de la documentación necesaria para ello y 
dirigido al órgano convocante. Este escrito de alegaciones deberá presentarse de forma telemática, única 
y exclusivamente, en la plataforma de convocatorias del Excmo. Cabildo Insular de La Palma 
https://cabildodelapalma.convoca.online/.  
  
Los/las aspirantes que no subsanen en plazo su exclusión presentando la pertinente reclamación y 
justificando su derecho a ser incluido en la relación de admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as 
del proceso selectivo. Transcurrido el plazo de referencia, la documentación reseñada no podrá ser 
aportada en ningún otro momento posterior. 
 
En caso de no presentarse reclamaciones, la lista se considerará elevada a definitiva. 
 
4.2 Relación definitiva de participantes 
Finalizado el plazo de subsanación, el órgano convocante dictará resolución por la que se apruebe la 
relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, y en ella se hará pública la composición del 
Tribunal para el presente proceso selectivo, si ello fuera posible.  
 
Dicha Resolución se hará pública en la página web https:///cabildodelapalma.convoca.online/ y en el 
Tablón de Anuncios de la sede electrónica del Excmo. Cabildo Insular de La Palma  
https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es. 
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A tal fin, el texto íntegro de la convocatoria que ha de regir el proceso selectivo se insertará en  la 
plataforma de convocatorias del Excmo. Cabildo Insular de La Palma 
https:///cabildodelapalma.convoca.online y en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica  del Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma  https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/  
 
A partir de esta primera publicación, todas las restantes publicaciones referidas a la presente 
convocatoria se llevarán a cabo en  la plataforma de convocatorias del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma https:///cabildodelapalma.convoca.online y en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica  del 
Excmo. Cabildo Insular de La Palma https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/ 
 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante. 
 
Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud podrán subsanarse 
en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 
 
CUARTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES 
 
4.1 Relación provisional de aspirantes 
 
Concluido el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal dictará 
Resolución, en el plazo máximo de (1) UN MES aprobando la relación provisional de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, especificando con respecto a estos/as últimos/as la causa de exclusión que 
será publicada en la plataforma de convocatorias del Cabildo Insular de La Palma  
https:///cabildodelapalma.convoca.online y en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de la sede 
electrónica  del Excmo. Cabildo Insular de La Palma https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/ que 
contendrá la relación nominal de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, e indicación, en su caso, de la 
causa de exclusión,  con sus correspondientes números de identificación del documento nacional de 
identidad (D.N.I), número de identificación de extranjero (N.I.E.) o número de Pasaporte o de tarjeta de 
residente, encriptados e indicación de la/s causa/s de exclusión  otorgando a los/las aspirantes un plazo 
de DIEZ DÍAS HÁBILES, a contar desde el día siguiente a la publicación, para subsanar defectos. 
 
La persona interesada podrá subsanar el defecto subsanable mediante escrito de alegaciones en formato 
PDF, que deberá redactarse en castellano, acompañado de la documentación necesaria para ello y 
dirigido al órgano convocante. Este escrito de alegaciones deberá presentarse de forma telemática, única 
y exclusivamente, en la plataforma de convocatorias del Excmo. Cabildo Insular de La Palma 
https://cabildodelapalma.convoca.online/.  
  
Los/las aspirantes que no subsanen en plazo su exclusión presentando la pertinente reclamación y 
justificando su derecho a ser incluido en la relación de admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as 
del proceso selectivo. Transcurrido el plazo de referencia, la documentación reseñada no podrá ser 
aportada en ningún otro momento posterior. 
 
En caso de no presentarse reclamaciones, la lista se considerará elevada a definitiva. 
 
4.2 Relación definitiva de participantes 
Finalizado el plazo de subsanación, el órgano convocante dictará resolución por la que se apruebe la 
relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, y en ella se hará pública la composición del 
Tribunal para el presente proceso selectivo, si ello fuera posible.  
 
Dicha Resolución se hará pública en la página web https:///cabildodelapalma.convoca.online/ y en el 
Tablón de Anuncios de la sede electrónica del Excmo. Cabildo Insular de La Palma  
https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es. 
 

En la publicación de la lista definitiva se indicará el lugar, fecha y hora de celebración del único ejercicio 
de oposición, así como la admisión o no de las solicitudes de adaptaciones presentadas por los/as 
aspirantes con discapacidad. 
 
4.3 Reclamación sobre la Lista Definitiva 
Los errores de hecho materiales o aritméticos que pudieran advertirse en dichas listas podrán subsanarse 
en cualquier momento, de oficio o a petición de el/la interesado/a. 

Contra la Resolución por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, que pone fin 
a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, Recurso de Reposición, ante el mismo Órgano 
que la dicta, en el plazo máximo de (1) UN MES, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia (B.O.P), de conformidad con los artículos 123 siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, 
cabe interponer directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante el Orden Jurisdiccional 
Contencioso-Administrativo en el plazo de (2) DOS MESES contados a partir del día siguiente a la citada 
publicación.  
 
En caso de presentar Recurso Potestativo de Reposición no se podrá interponer Recurso Contencioso 
Administrativo hasta que se resuelva expresamente el Recurso de Reposición o se produzca la 
desestimación presunta del mismo, todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que 
las personas interesadas estimen procedente. 
 
QUINTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR 

5.1 Designación y composición  

El Tribunal Calificador será designado por Resolución del órgano competente en materia de personal, del 
Cabildo Insular de La Palma o del órgano en quien este delegue, una vez concluido el plazo de 
presentación de solicitudes, en la que se indicará su designación nominal y los cargos que ocupan en el 
Tribunal. Dicha resolución deberá ser objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife (BOP), la plataforma de convocatorias del Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 

El Tribunal Calificador estará formado por un número impar de miembros, no inferior a cinco: 

Presidente/a, Secretario/a y al menos tres vocales, ajustándose a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros, y atendiendo a la paridad entre mujer y hombre, promoviéndose la 
participación de personas con discapacidad igual o superior al 33%, como se indica a continuación: 
 

A. El/la Presidente/a será designado/a indistintamente entre funcionarios/as de carrera de la 
Administración del Cabildo Insular de La Palma o de otras administraciones públicas atendiendo a 
criterios de mérito, capacidad, solvencia y profesionalidad. 

B. Los/as vocales se designarán indistintamente entre funcionarios/as de carrera del Cabildo 
Insular de La Palma o de otras Administraciones públicas, todos ellos atendiendo a criterios previstos en 
el apartado anterior. 

C. El/la Secretario/a será designado/a entre funcionarios/as de carrera adscritos al Cabildo 
Insular de La Palma, preferentemente de los Cuerpos Generales de la Administración. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los/as suplentes respectivos, que serán designados/as 
simultáneamente con los/as titulares, los cuales deberán cumplir los mismos requisitos. 
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5.2 Publicación de la designación 

La designación nominativa de quienes integren el Tribunal, tanto titulares como suplentes, se publicará en 
la plataforma de convocatorias del Cabildo Insular de La Palma, https://cabildodelapalma.convoca.online 
y en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica del Excmo. Cabildo Insular de La Palma  
https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es. 
 
5.3 Asesores/as Especialistas y Colaboradores/as 

El órgano competente en materia de personal podrá nombrar asesores/as técnicos/as especialistas y/o 
colaboradores/as, a propuesta motivada del Tribunal Calificador, para todas o algunas pruebas, 
atendiendo a la naturaleza de los ejercicios.   

El Tribunal podrá proponer el nombramiento de asesores/as especialistas en el ámbito de la 
discapacidad.  

Quien asesore al Tribunal Calificador se limitará al ejercicio de sus especialidades técnicas, actuando así 
con voz pero sin voto; su designación se publicará en la plataforma de convocatorias del Cabildo Insular 
de La Palma https://cabildodelapalma.convoca.online/  

El/la colaborador/a será designado/a únicamente para la realización de funciones auxiliares de apoyo 
siguiendo las instrucciones del Tribunal Calificador cuando, por el número de aspirantes, o la naturaleza 
de los ejercicios o pruebas, así lo aconsejen.  

5.4 Abstención y recusación 

Quienes compongan el Tribunal Calificador, así como los/as asesores/as especialistas, en su caso, 
deberán abstenerse de intervenir desde el momento en que tengan conocimiento de incurrir en alguna 
causa de abstención. Los/as aspirantes podrán recusarlos en cualquier momento del proceso selectivo, 
cuando concurran cualquiera de las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Igualmente, tendrán que abstenerse de actuar y 
podrán ser recusados cuando hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.  

En estos casos, se designará a los/as nuevos/as miembros del tribunal que hayan de sustituir a quienes 
han perdido su condición por algunas de las causas mencionadas. La nueva designación se publicará 
conforme al punto 5.2 de esta Base.  
 
5.5 Régimen Jurídico 

El Tribunal se sujetará a las normas previstas para los órganos colegiados previstas en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones vigentes que les sea de 
aplicación. El Tribunal estará facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse de la 
aplicación de las normas contenidas en las bases y determinará la actuación procedente en los casos no 
previstos en ellas, adoptando las decisiones por mayoría y, en caso de empate, se repetirá la votación 
hasta una tercera vez, en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el/la Presidente/a del Tribunal con 
su voto.  
 
5.6 Obtención de información por parte de la representación sindical  

Los/as representantes sindicales, cuyo número no será en ningún caso superior a tres, podrán recabar 
información del Tribunal y hacer constar, en su caso, cualquier cuestión. 
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5.2 Publicación de la designación 

La designación nominativa de quienes integren el Tribunal, tanto titulares como suplentes, se publicará en 
la plataforma de convocatorias del Cabildo Insular de La Palma, https://cabildodelapalma.convoca.online 
y en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica del Excmo. Cabildo Insular de La Palma  
https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es. 
 
5.3 Asesores/as Especialistas y Colaboradores/as 

El órgano competente en materia de personal podrá nombrar asesores/as técnicos/as especialistas y/o 
colaboradores/as, a propuesta motivada del Tribunal Calificador, para todas o algunas pruebas, 
atendiendo a la naturaleza de los ejercicios.   

El Tribunal podrá proponer el nombramiento de asesores/as especialistas en el ámbito de la 
discapacidad.  

Quien asesore al Tribunal Calificador se limitará al ejercicio de sus especialidades técnicas, actuando así 
con voz pero sin voto; su designación se publicará en la plataforma de convocatorias del Cabildo Insular 
de La Palma https://cabildodelapalma.convoca.online/  

El/la colaborador/a será designado/a únicamente para la realización de funciones auxiliares de apoyo 
siguiendo las instrucciones del Tribunal Calificador cuando, por el número de aspirantes, o la naturaleza 
de los ejercicios o pruebas, así lo aconsejen.  

5.4 Abstención y recusación 

Quienes compongan el Tribunal Calificador, así como los/as asesores/as especialistas, en su caso, 
deberán abstenerse de intervenir desde el momento en que tengan conocimiento de incurrir en alguna 
causa de abstención. Los/as aspirantes podrán recusarlos en cualquier momento del proceso selectivo, 
cuando concurran cualquiera de las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Igualmente, tendrán que abstenerse de actuar y 
podrán ser recusados cuando hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.  

En estos casos, se designará a los/as nuevos/as miembros del tribunal que hayan de sustituir a quienes 
han perdido su condición por algunas de las causas mencionadas. La nueva designación se publicará 
conforme al punto 5.2 de esta Base.  
 
5.5 Régimen Jurídico 

El Tribunal se sujetará a las normas previstas para los órganos colegiados previstas en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones vigentes que les sea de 
aplicación. El Tribunal estará facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse de la 
aplicación de las normas contenidas en las bases y determinará la actuación procedente en los casos no 
previstos en ellas, adoptando las decisiones por mayoría y, en caso de empate, se repetirá la votación 
hasta una tercera vez, en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el/la Presidente/a del Tribunal con 
su voto.  
 
5.6 Obtención de información por parte de la representación sindical  

Los/as representantes sindicales, cuyo número no será en ningún caso superior a tres, podrán recabar 
información del Tribunal y hacer constar, en su caso, cualquier cuestión. 

 

 

De igual manera podrán participar mediante las formas de colaboración previstas en el art. 60 y 61.7 del 
TREBEP, las cuales permiten la labor fiscalizadora por parte de las organizaciones sindicales; esto es, 
posibilita la presencia de éstas a efectos de controlar que, la composición y actuación del órgano de 
selección, así como el desarrollo del proceso selectivo, sean acordes con los requisitos establecidos por 
el propio TREBEP, de tal manera que podrán acudir como oyentes u observadores a los procesos 
selectivos. 
 
 
SEXTA.- CONCURRENCIA DE CAUSA DE FUERZA MAYOR 

6.1  Los supuestos de fuerza mayor que impidan a las personas aspirantes presentarse a las pruebas 
selectivas o cumplir con los trámites del procedimiento para las que son requeridas, deberán acreditarse 
de forma fehaciente y serán valorados y apreciados por el Tribunal Calificador. 

6.2 Se considerarán causas de fuerza mayor, las siguientes: 

a) Riesgo en el embarazo o parto. 

b) Accidente grave u hospitalización de la persona aspirante. 

c) Fallecimiento u hospitalización de familiar de la persona aspirante hasta el primer grado de 
consanguinidad o afinidad. Se entenderá incluido en este último caso a la persona cónyuge o que guarde 
una análoga relación de afectividad con la persona aspirante. 
 
d) Deber público inexcusable cuyo incumplimiento puede conllevar consecuencias jurídicas penales para 
la persona aspirante siempre y cuando se acredite la imposibilidad de cumplir dicho deber, o no poder 
demorarlo en el tiempo, como consecuencia de haber sido convocada o llamada en el ámbito del proceso 
selectivo. 

También se podrán considerar causa de fuerza mayor aquellas situaciones declaradas de alerta o de 
emergencia por parte de una autoridad administrativa competente en materia de protección civil y 
emergencias siempre que lleve aparejada la recomendación o prohibición de desplazamiento o que 
afecte significativamente a los medios de transporte y siempre y cuando el ámbito de la declaración de 
alerta o de emergencia afecte al lugar de procedencia de la persona aspirante. 

6.3 En caso de admitirse la causa de fuerza mayor, se aplazará para la persona aspirante afectada la 
realización del ejercicio que deberá tener lugar como máximo en los quince días hábiles siguientes al día 
de su celebración. En caso contrario, decaerán en su derecho.  

El Tribunal Calificador deberá garantizar que el contenido del ejercicio que se realice posteriormente sea 
diferente al realizado por el resto de las personas aspirantes. Cualquier causa de fuerza mayor que 
concurra durante la fase de oposición deberá ser comunicada con al menos veinticuatro horas de 
antelación.  

En caso de imposibilidad manifiesta para cumplir este plazo, podrá comunicarse como máximo en los dos 
días hábiles siguientes, acompañando a la comunicación la documentación que acredite de forma 
fehaciente la imposibilidad de haber cumplido el plazo de comunicación previa. Los plazos señalados 
anteriormente se computarán en relación al día y hora en que hayan sido convocadas las personas 
aspirantes para la realización del ejercicio único que conforma la e oposición. 
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SÉPTIMA.- SISTEMA SELECTIVO 
 
El sistema selectivo será el de OPOSICIÓN. La elección de este sistema viene justificada al considerarse 
este sistema de selección el más adecuado por cuanto que permite una mejor aplicación de los principios 
de igualdad, mérito y capacidad, así como  por tratarse de un proceso más ágil, dado el carácter de 
urgencia, garantizando siempre el principio de igualdad en la selección. 
 
La Oposición constará de un único ejercicio de carácter teórico. Consistirá en la contestación por escrito 
de un cuestionario tipo test con 40 preguntas, más 5 de reserva, referidas a las materias establecidas 
como ANEXO I de las presentes bases. El tiempo establecido para la duración del ejercicio será de 50 
minutos. 
 
Se calificará de 0 a 10 puntos, y será necesario obtener una calificación mínima de 5 puntos para 
superarla, declarándose como no aptos/as aquellos aspirantes que no las alcanzaren.  
 
Las preguntas contendrán tres posibles respuestas, siendo sólo una de ellas la correcta, y la puntuación 
vendrá determinada por lo siguiente: 
 

▪ Las respuestas correctas se valorarán con 0.25 puntos. 
▪ Las respuestas erróneas se valorarán negativamente y restarán ⅓  de punto cada una de ellas. 
▪ No serán puntuadas las preguntas que no sean contestadas. 
▪ Si la persona aspirante contestare o situare algún signo a más de una de las posibles opciones o 

respuestas de una misma pregunta, se entenderá que ésta no ha sido contestada, salvo en el 
supuesto de que, tras la rectificación efectuada por la persona aspirante, quedara 
meridianamente clara e indubitada la respuesta elegida. 

Desarrollo del proceso selectivo. 

▪ El orden de actuación de los/las opositores/as será el que resulte del sorteo a que se refiere el 
artículo 17 del Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los/las 
funcionarios/as civiles de la Administración General del Estado, cuyo resultado quedará recogido 
en el anuncio que se publique al efecto junto al lugar, fecha y hora de la prueba a realizar. 
 

▪ Los/las aspirantes serán convocados/as para la realización del ejercicio en llamamiento único, 
siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan. 
 

▪ El Tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar que el ejercicio de oposición, sea 
corregido sin que se conozca la identidad de los/las aspirantes. El Tribunal podrá excluir a 
aquellos/as opositores/as en cuyas hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos 
que permitan conocer la identidad de los autores. 
 

▪ El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de la 
identidad de los/las aspirantes. Asimismo, en cualquier momento del procedimiento, si el Tribunal 
tuviera conocimiento de que alguno de los/las aspirantes no cumple cualquiera de los requisitos 
exigidos en la convocatoria, deberá proponer su exclusión a la autoridad convocante, o en su 
caso pondrá en conocimiento de la misma el que pudiera concurrir esta circunstancia para que, 
previas las comprobaciones necesarias, se resuelva al respecto.  
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aquellos/as opositores/as en cuyas hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos 
que permitan conocer la identidad de los autores. 
 

▪ El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de la 
identidad de los/las aspirantes. Asimismo, en cualquier momento del procedimiento, si el Tribunal 
tuviera conocimiento de que alguno de los/las aspirantes no cumple cualquiera de los requisitos 
exigidos en la convocatoria, deberá proponer su exclusión a la autoridad convocante, o en su 
caso pondrá en conocimiento de la misma el que pudiera concurrir esta circunstancia para que, 
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OCTAVA.- CALIFICACIÓN FINAL 
 
La puntuación final de la Oposición estará determinada por la siguiente fórmula, siendo la puntuación 
máxima 10 puntos:((Nº Aciertos – (Nº errores / 3)) / 40 preguntas)*10. 
 
Una vez superada la prueba anterior se calculará la calificación final con la fórmula indicada debiendo 
figurar la nota definitiva con cuatro decimales. 
 
Las puntuaciones obtenidas por los/las aspirantes en la fase de oposición serán hechas públicas en la 
plataforma de convocatorias del Excmo. Cabildo Insular de La Palma 
https://cabildodelapalma.convoca.online/ y en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica del Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma  https://sedeelectronicacabildodelapalma.es.  
 
Los/las aspirantes dispondrán de un plazo de (5) cinco días hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de dicha relación, para efectuar las alegaciones pertinentes. No se admitirán nuevas 
reclamaciones fuera de dicho plazo. 
 
 
NOVENA.- DURACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO 
 
La duración máxima del proceso selectivo será de  (6) SEIS MESES contados a partir de la publicación 
de la convocatoria hasta la fecha en que se realice la propuesta de aspirantes que han superado el 
proceso selectivo. 
  
A partir de la realización del ejercicio de oposición, hasta la fecha en que se eleve por el Tribunal 
Calificador propuesta integración  en las listas, de los/las aspirantes que han superado el proceso 
selectivo o, en su caso, propuesta de declarar desierto el proceso selectivo para el caso que, ningún 
aspirante haya superado las pruebas que integran la fase de oposición, se establece un plazo máximo de 
(3) TRES MESES. Los referidos plazos podrás ser prorrogados cuando existan razones debidamente 
fundamentadas que así lo justifiquen; dicha prórroga no podrá exceder del plazo inicialmente establecido. 
 
 
DÉCIMA.- RELACIÓN DE APROBADOS/AS Y CONFIGURACIÓN DE LA LISTA 
 
Concluido el procedimiento selectivo se hará pública en la plataforma de convocatorias del Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma https://cabildodelapalma.convoca.online   y en el Tablón de Anuncios de la 
sede electrónica del Excmo. Cabildo Insular de La Palma https://sedeelectronicacabildodelapalma.es,  la 
relación de aspirantes por orden de puntuación que conformarán la lista de reserva supletoria y 
complementaria a la lista de reserva específica vigente. 
 
Si dos o más aspirantes obtuvieran idéntica puntuación, el Tribunal determinará mejor orden al aspirante 
con mayor número de respuestas acertadas. En caso de persistir el empate, el Tribunal determinará 
mejor orden al aspirante mediante sorteo. 
 
Tras determinar la calificación, y en su caso, resueltos los empates, el Tribunal elaborará la propuesta de 
candidatos/as y publicará la relación con las calificaciones por orden de puntuación y posición de 
prelación para el nombramiento en sentido descendente. Simultáneamente a su publicación, el Tribunal 
elevará la relación de seleccionados/as al órgano competente. 
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Quienes no reúnan los requisitos exigidos, no podrán ser objeto de contrataciones temporales de 
personal laboral y/o nombramientos como funcionario interino y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su 
instancia. 
 
DECIMOPRIMERA.- LLAMAMIENTO Y CONTRATACIONES/NOMBRAMIENTOS 
 
Los llamamientos y contratación/nombramientos de candidatos/as que figuren en la lista de reserva 
supletoria y complementaria a la lista de reserva específica vigente, y una vez requeridos por la Entidad, 
se regirá por el Reglamento de Gestión de  Listas de Reserva para cubrir interinidades y contrataciones 
temporales en las distintas categorías del personal laboral y funcionario del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma, debiendo aportar la documentación que se le requiera independientemente de la aportada en el 
presente proceso selectivo. 
 
En caso de no presentar la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los 
requisitos exigidos, no podrán ser contratados/as/nombrados/as como personal laboral/funcionario, dando 
lugar a la invalidez de la actuación del Tribunal respecto a éste/a, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia. En tal supuesto, el órgano competente de la 
Corporación efectuará propuesta de contratación/nombramiento a favor del/la siguiente aspirante, según 
el orden de puntuación. 
 
Las personas incluidas en el apartado 4, del artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, que aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, que 
hubiesen aprobado el proceso selectivo y constituyan parte en las listas de reserva supletorias y 
complementarias a las listas de reserva específicas vigentes para llamamientos/nombramientos de 
personal funcionario y/o laboral, solo podrán optar a contratación de personal laboral. 
 
El personal laboral contratado quedará sujeto a un período de prueba en virtud de lo que se establezca 
en la normativa vigente que le resulte de aplicación. Asimismo, el personal funcionario quedará sujeto a 
un periodo de aptitud de tres (3) meses a partir de su primer nombramiento, con respecto a la Categoría 
de la lista de reserva supletoria y complementaria a la lista de reserva específica vigentes, por la cual sea 
nombrado/a en el Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 
 
DECIMOSEGUNDA.- DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales (BOE número 294, de 06/12/2018, LOPDGDD), y en el 
marco del Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 
(Reglamento General de Protección de Datos, RGPD), los datos facilitados por los/as aspirantes pasarán 
a formar parte del Fichero de Personal, cuya finalidad es la gestión del personal del Excmo. Cabildo 
Insular de La Palma, gestión de la participación del personal en los servicios, así como la gestión de la 
participación de los/las candidatos/as en el proceso de selección. 
 
A través de la presentación de la solicitud de participación en el proceso selectivo, la persona interesada 
consiente en que los datos personales recogidos en aquella puedan ser cedidos a otras Administraciones 
Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de seguridad social y tributaria, o a cualquier entidad 
obligada por Ley; lo que en todo caso se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el RGPD, y en la 
LOPDGDD  y su Reglamento de desarrollo.  
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LOPDGDD  y su Reglamento de desarrollo.  
 
 
 
 
 

En los términos establecidos en el citado Reglamento General de Protección de Datos, los/las 
interesados/as podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus 
datos, así como de limitación y oposición a su tratamiento cuando corresponda, a través del 
procedimiento electrónico de Ejercicio de derechos sobre datos de carácter personal, habilitado en la 
Sede electrónica.  
 
Para cualquier duda en relación con el ejercicio de estos derechos pueden ponerse en contacto con el 
Delegado de Protección de Datos del servicio que corresponda. 
 
En caso de ser incluido/a en la lista de reserva supletoria y complementaria a la lista de reserva 
específica vigente prevista en la base décima, los datos de carácter personal serán objeto de tratamiento 
por el Excmo. Cabildo Insular de La Palma para los fines previstos, no obstante, una vez atendidas las 
necesidades propias de la Corporación, y en virtud de los Convenios de Colaboración que se tengan 
suscritos, se podrán ceder las Listas de Reserva, las cuales incluyen los  datos de las personas 
integrantes en las mismas, con el objeto de atender las necesidades en materia de Recursos Humanos a 
fin de conseguir una óptima gestión de los mismos. 
 
 
DECIMOTERCERA.- VIGENCIA DE LA LISTA. 
 
La lista de reserva supletoria y complementaria a la lista de reserva específica vigente, que se constituya 
en virtud de lo dispuesto en las presentes Bases, se regirá por el Reglamento de Gestión de Listas de 
Reserva para cubrir interinidades y contrataciones temporales en las distintas categorías del personal 
laboral y funcionario  del Excmo. Cabildo Insular de La Palma vigente.  
 
 
DECIMOCUARTA.- REGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES 
 
El/la aspirante que pasará a prestar servicios para ocupar el puesto quedará sometido/a desde el 
momento de su incorporación al régimen de incompatibilidades vigente, debiendo firmar declaración 
donde se haga constar que no desempeña ningún puesto o actividad en el sector público delimitado en el 
artículo 1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, indicando, asimismo, que no realizan actividad privada incompatible o sujeta a 
reconocimiento de compatibilidad.  
 
En otros casos, se procederá en la forma determinada en los párrafos 2º, 3º, y 4º del artículo 13 del Real 
Decreto 598/1985, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Organismos y 
Empresas dependientes.  
 
La citada manifestación hará referencia también a la circunstancia de si los/las interesados/as se 
encuentran o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o por 
cualquier régimen de Seguridad Social, pública y obligatoria, a los efectos previstos en el artículo 3.2 la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas. 
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DECIMOQUINTA.- IMPUGNACIÓN 
 
La presente convocatoria y sus bases, así como cuantos actos administrativos se deriven de éstas y de 
las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnadas por los/las interesados/as, en los casos y formas 
establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
DECIMOSEXTA.- INCIDENCIAS 
 
El Tribunal Calificador, queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen funcionamiento del procedimiento de selección en todo lo no previsto en estas 
Bases, en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real Decreto 896/1991, de 7 junio, Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, Ley 7/1985, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y demás 
disposiciones legales y reglamentarias de aplicación. 
 
Los/las aspirantes que, por cualquier problema técnico relacionado directamente con la plataforma 
Convoca. Online, no pudieran realizar la solicitud o adjuntar la documentación necesaria deberán 
comunicar la incidencia al Servicio de Recursos Humanos del Cabildo de La Palma, explicando en que ha 
consistido.  
 
DECIMOSEPTIMA.- NORMATIVA APLICABLE 
 
El procedimiento selectivo se regirá por los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad, así 
como publicidad, por las normas contenidas en las presentes Bases y Anexo/s y en lo no previsto en 
ellas, se estará a lo dispuesto en la normativa vigente que le sea de aplicación en la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
que aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante 
TREBEP), la Ley 30/1984 , de 2 de agosto de medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real  
Decreto 240/2007, de 16 de febrero sobre entrada, libre circulación y residencia en España de 
ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre 
el Espacio Económico Europeo, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, la Ley 
2/1987 de 30 de marzo de la Función Pública Canaria; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público; la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, así como el Convenio Colectivo para personal Laboral y el Convenio 
Colectivo para el personal funcionario vigentes del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, el Decreto 
8/2011, de 27 de enero, por el que se regula el acceso a las personas con discapacidad al empleo 
público, a la provisión de puestos de trabajo y a la formación en la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma Canaria, y demás normas legales y reglamentarias que les sean de aplicación.  
  

 

 

 

 

 

 C
.U

.D
.: 

15
70

47
64

47
52

05
33

14
12

 P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.c
ab

ild
od

el
ap

al
m

a.
es

/v
al

id
ac

io
n



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 110, Viernes 12 de septiembre de 202522169

DECIMOQUINTA.- IMPUGNACIÓN 
 
La presente convocatoria y sus bases, así como cuantos actos administrativos se deriven de éstas y de 
las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnadas por los/las interesados/as, en los casos y formas 
establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
DECIMOSEXTA.- INCIDENCIAS 
 
El Tribunal Calificador, queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen funcionamiento del procedimiento de selección en todo lo no previsto en estas 
Bases, en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real Decreto 896/1991, de 7 junio, Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, Ley 7/1985, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y demás 
disposiciones legales y reglamentarias de aplicación. 
 
Los/las aspirantes que, por cualquier problema técnico relacionado directamente con la plataforma 
Convoca. Online, no pudieran realizar la solicitud o adjuntar la documentación necesaria deberán 
comunicar la incidencia al Servicio de Recursos Humanos del Cabildo de La Palma, explicando en que ha 
consistido.  
 
DECIMOSEPTIMA.- NORMATIVA APLICABLE 
 
El procedimiento selectivo se regirá por los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad, así 
como publicidad, por las normas contenidas en las presentes Bases y Anexo/s y en lo no previsto en 
ellas, se estará a lo dispuesto en la normativa vigente que le sea de aplicación en la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
que aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante 
TREBEP), la Ley 30/1984 , de 2 de agosto de medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real  
Decreto 240/2007, de 16 de febrero sobre entrada, libre circulación y residencia en España de 
ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre 
el Espacio Económico Europeo, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, la Ley 
2/1987 de 30 de marzo de la Función Pública Canaria; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público; la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, así como el Convenio Colectivo para personal Laboral y el Convenio 
Colectivo para el personal funcionario vigentes del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, el Decreto 
8/2011, de 27 de enero, por el que se regula el acceso a las personas con discapacidad al empleo 
público, a la provisión de puestos de trabajo y a la formación en la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma Canaria, y demás normas legales y reglamentarias que les sean de aplicación.  
  

 

 

 

 

 

 

ANEXO I. TEMARIO 

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido. Los derechos fundamentales y  las 
libertades públicas. Los derechos y deberes de los ciudadanos. Garantías de las libertades y derechos 
fundamentales. La suspensión de los derechos y libertades. La Corona. 

Tema 2. Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares: naturaleza de los Cabildos Insulares. 
Competencias de los Cabildos Insulares: Disposiciones generales. Órganos de Gobierno: Disposiciones 
Generales. Pleno del cabildo insular. Presidente del Cabildo Insular. Vicepresidentes. Consejo de 
Gobierno Insular. Organización administrativa: Disposiciones Generales. Órganos superiores. Órganos 
Directivos. 

Tema 3. El Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Cabildo Insular de 
La Palma: órganos superiores, órganos directivos y otros órganos unipersonales no directivos y de las 
unidades administrativas. 

Tema 4. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. La capacidad de obrar y el concepto de interesado: capacidad de obrar, concepto de interesado, 
representación, registros electrónicos de apoderamiento. Pluralidad de interesados. Nuevos interesados 
en el procedimiento. 

Tema 5. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Objeto y ámbito de aplicación. Personal al servicio de las 
Entidades Públicas: Clases de personal. Personal directivo. Adquisición y pérdida de la condición de 
funcionario de carrera: Acceso al empleo público y adquisición de la relación de servicio y pérdida de la 
relación de servicio. Situaciones Administrativas. 

Tema 6. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Revisión de los actos en vía administrativa: revisión de oficio. Los recursos administrativos: 
Principios generales. El recurso de alzada. Recurso potestativo de reposición. El recurso extraordinario 
de revisión. 

Tema 7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Sistema de identificación de los interesados en el procedimiento. Sistemas de firma admitidos 
por las Administraciones Públicas. Uso de medios de identificación y firma. Asistencia en el uso de 
medios electrónicos a los interesados. 
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Tema 8. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Términos y plazos: obligatoriedad de términos y plazos, cómputo de plazos, cómputo de plazos 
en los registros, ampliación, tramitación de urgencia. 

Tema 9. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas: La obligación de resolver de la Administración. Suspensión del plazo máximo para resolver. 
Ampliación del plazo máximo para resolver y notificar. 

Tema 10. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas: Finalización del procedimiento: Disposiciones generales. Resolución. Desistimiento y renuncia. 
Caducidad. 
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Tema 8. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Términos y plazos: obligatoriedad de términos y plazos, cómputo de plazos, cómputo de plazos 
en los registros, ampliación, tramitación de urgencia. 

Tema 9. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas: La obligación de resolver de la Administración. Suspensión del plazo máximo para resolver. 
Ampliación del plazo máximo para resolver y notificar. 

Tema 10. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas: Finalización del procedimiento: Disposiciones generales. Resolución. Desistimiento y renuncia. 
Caducidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO II 

MODELO DE CONSENTIMIENTO EXPRESO PARA CONSULTA Y VERIFICACIÓN DE DATOS  

Datos solicitante 
 
Nombre: 
 
Apellido 1: 

 
Apellido 2: 

 
NIF/NIE: 

 

 

Datos representante (caso de presentación por representante debe aportar documentación  acreditativa de la misma) 
 
Nombre: 
 
Apellido 1: 

 
Apellido 2: 

 
NIF/NIE: 

 

 
Mediante el presente documento otorgo mi consentimiento al EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA 
PALMA para obtener directamente, y/o por medios telemáticos, los siguientes datos: (Marcar lo que 
proceda) 
 

 
Marque lo que corresponda: 
 
Acepto la verificación de los Datos seleccionados,     
 
Me opongo a la verificación de los Datos seleccionados,    
 
Necesarios para la resolución del procedimiento/trámite: SOLICITUD DE: 
___________________________________________________________, de conformidad con la normativa vigente.         
 
En el caso de no marcar ninguna de las opciones, se entenderá que acepta la verificación de los datos 
seleccionados. 
 

Lugar, fecha y firma 

 
 
 

 Verificación de Datos de 
Identidad. 
 

 Situación de inscrito como 
demandante de empleo. 

 
 Importes de prestación de 

desempleo percibidos a 
fecha actual o percibida 
en un periodo de tiempo 
determinado. 
 

 
 
 

 Consulta de datos de 
Titulación de estudios 
obligatorios. 
 

 Consulta de datos de 
Titulación de estudios 
post-obligatorios y/o 
universitarios. 
 

 Discapacidad CCAA. 
 

 
 

 
 Familia Numerosa CCAA. 

 
 
 

 Verificación de Datos de 
Colegiación Profesional. 
 

 

 Verificación de datos de 
Certificados/Dictámenes 
médicos aportados. 
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De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales (LOPDGDD), se informa que, los datos solicitados y/o recogidos, serán 
incorporados a un fichero titularidad del Excmo. Cabildo Insular de La Palma cuya finalidad es la gestión de datos de 
los proveedores o para envíos informativos relacionados con esta autorización. Asimismo, se informa que el 
interesado podrá ejercitar sus derechos, entre otros, de acceso, rectificación, supresión, limitación, portabilidad u 
oposición respecto de los mismos, dirigiendo la pertinente solicitud escrita acompañada de copia de documento 
acreditativo de su identidad (DNI/NIF o Pasaporte), a la Oficina de Atención al Ciudadano del Excmo. Cabildo Insular 
de La Palma, en Avenida Marítima nº 3, de Santa Cruz de La Palma o en cualquier otro medio citado en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015.  

A través de este formulario ejerce usted su derecho de no tener que aportar datos en los trámites, que la 
Administración ya posee.  El Cabildo Insular de La Palma,  podrá consultar en línea  los datos para los que usted 
presta su consentimiento  y que son necesarios para la tramitación de un procedimiento.  El consentimiento  se 
otorga, exclusivamente, a los efectos del reconocimiento y control de dichos datos. 

CONSENTIMIENTO 
ÓRGANO 
EMISOR SERVICIOS DATOS 

Identidad 
DIRECCIÓN 

GENERAL DE 
POLICÍA 

Consulta de Datos de 
Identidad 

Permite obtener la información registrada 
en el DNI. 

Verificación de Datos de 
Identidad 

Permite obtener información de  si hay o 
no coincidencia entre la información 
remitida por el organismo que accede al 
servicio y los valores registrados en el DNI. 

Empleo 

Situación actual de 
desempleo de un 

ciudadano. 

El servicio de Consulta de Situación 
Actual de Desempleo, permite obtener la 
información de situación actual de 
prestaciones percibidas por un 
desempleado. 

Importes de prestación de 
desempleo percibido a 

fecha actual. 

Permite obtener los importes de las 
prestaciones actualmente percibidas por 
un desempleado. 

 Importes de prestación de 
desempleo percibido en 

un periodo. 

Permite obtener la información de situación 
actual de inscripción como demandante 
desempleo a fecha concreta. 
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De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales (LOPDGDD), se informa que, los datos solicitados y/o recogidos, serán 
incorporados a un fichero titularidad del Excmo. Cabildo Insular de La Palma cuya finalidad es la gestión de datos de 
los proveedores o para envíos informativos relacionados con esta autorización. Asimismo, se informa que el 
interesado podrá ejercitar sus derechos, entre otros, de acceso, rectificación, supresión, limitación, portabilidad u 
oposición respecto de los mismos, dirigiendo la pertinente solicitud escrita acompañada de copia de documento 
acreditativo de su identidad (DNI/NIF o Pasaporte), a la Oficina de Atención al Ciudadano del Excmo. Cabildo Insular 
de La Palma, en Avenida Marítima nº 3, de Santa Cruz de La Palma o en cualquier otro medio citado en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015.  

A través de este formulario ejerce usted su derecho de no tener que aportar datos en los trámites, que la 
Administración ya posee.  El Cabildo Insular de La Palma,  podrá consultar en línea  los datos para los que usted 
presta su consentimiento  y que son necesarios para la tramitación de un procedimiento.  El consentimiento  se 
otorga, exclusivamente, a los efectos del reconocimiento y control de dichos datos. 

CONSENTIMIENTO 
ÓRGANO 
EMISOR SERVICIOS DATOS 

Identidad 
DIRECCIÓN 

GENERAL DE 
POLICÍA 

Consulta de Datos de 
Identidad 

Permite obtener la información registrada 
en el DNI. 

Verificación de Datos de 
Identidad 

Permite obtener información de  si hay o 
no coincidencia entre la información 
remitida por el organismo que accede al 
servicio y los valores registrados en el DNI. 

Empleo 

Situación actual de 
desempleo de un 

ciudadano. 

El servicio de Consulta de Situación 
Actual de Desempleo, permite obtener la 
información de situación actual de 
prestaciones percibidas por un 
desempleado. 

Importes de prestación de 
desempleo percibido a 

fecha actual. 

Permite obtener los importes de las 
prestaciones actualmente percibidas por 
un desempleado. 

 Importes de prestación de 
desempleo percibido en 

un periodo. 

Permite obtener la información de situación 
actual de inscripción como demandante 
desempleo a fecha concreta. 

SEPE 

(Servicio Público 

de Empleo 

Estatal) 

Inscrito como 
Demandante de empleo 

(Fecha Actual)  

Permite de obtener la información de 
situación actual de inscripción como 
demandante de empleo a fecha actual. 

Inscrito como 
Demandante de empleo a 

fecha concreta  

Permite obtener la información de situación 
actual de inscripción como demandante de 
empleo a fecha concreta. 

Prestaciones Sociales 
Públicas 

INSS Consulta de Prestaciones 
Públicas Sociales 

Permite obtener información de las 
prestaciones  sociales públicas, 
incapacidad temporal y maternidad. 

Titulación 

MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN Y 
FORMACIÓN 

PROFESIONAL 

Consulta de  
Datos de titulación 

Permite obtener la información registrada 
en los Títulos de formación obligatoria, 
como post-obligatoria. 

Discapacidad 
GOBIERNO DE 

CANARIAS 
Consulta Datos 

Certificado Discapacidad 
Permite obtener información de los datos 
relativos al Certificado de Discapacidad 

Familia Numerosa 
GOBIERNO DE 

CANARIAS 
Consulta Datos Título 

Familia Numerosa 
Permite obtener información de los datos 
relativos al Título de Familia Numerosa. 

Colegiación 

COLEGIOS 
PROFESIONALES 

Consulta de Datos de 
Colegiación Profesional. 

Permite obtener información relativa a la 
veracidad de los Datos aportados en 
relación con la Colegiación Profesional en 
su caso.  

Certificados/Dictámenes 
Médicos 

AUTORIDAD 
SANITARIA 

COMPETENTE 

Consulta y verificación de 
Certificados/Dictámenes 

médicos 

Permite corroborar la información médica 
previamente aportada a las solicitudes.  
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SEGUNDO.- Convocar el referido procedimiento selectivo. 

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife. 

CUARTO.- Delegar en el Miembro Corporativo Titular del Área de Hacienda y Recursos 
Humanos, Formación y Empleo, Residuos, Industria y Energía, la designación de los miembros del 
Tribunal Calificador. 

Contra el presente Acuerdo podrá interponerse, de conformidad con el artículo 101.1 del 
Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular 
de La Palma, Recurso Potestativo de Reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el 
plazo de UN MES, o bien podrá interponerse directamente Recurso Contencioso – 
Administrativo, en el plazo de DOS MESES, ante la Jurisdicción Contencioso – Administrativa.  

En todo caso, de interponerse  el Recurso Potestativo de Reposición, no se podrá interponer el 
Recurso Contencioso – Administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta de aquél.  

No obstante lo anteriormente expuesto, se podrá utilizar cualquier otro Recurso que se estime 
oportuno.  

En Santa Cruz de La Palma, 

Miembro Corporativo Titular del Área de Hacienda y Recursos Humanos, Formación y Empleo, 
Residuos, Industria y Energía 

En Santa Cruz de La Palma, a seis de septiembre de dos mil veinticinco.

EL MIEMBRO CORPORATIVO TITULAR DEL ÁREA DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS, 
FORMACIÓN Y EMPLEO, RESIDUOS, INDUSTRIA Y ENERGÍA, Fernando González Negrín, documento 
firmado electrónicamente.
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